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Mexicali, Baja California, veintitrés de junio de dos mil veintidós. 1

VISTO el acuerdo de veintidós del mes y año corrientes dictado dentro del

expediente en que se actúa, por medio del cual se da vista a esta ponencia para

que informe a Presidencia respecto al cumplimiento de la sentencia dictada dentro

del expediente al rubro citado, toda vez que a las trece horas con veinte minutos

del día citado en último término, se recibió en la Oficialía de Partes de este órgano

jurisdiccional, el oficio IEEBC/UTCEl74012022 signado por la Encargada del

Despacho de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 50 del Reglamento en Materia de Relaciones Laborales

del lnstituto Estatal Electoral de Baja California y en el oficio

IEEBC/CGE1017612022 de veintiséis de enero, al que anexó lo siguiente:

a) Copia fotostática simple del acuerdo de veintidós de junio, relativo al

expediente IEEBC/UTCE/PES 10512022, constante en 0'1 foja.

b) Legajo de documentos en copia certificada que advierte "...del acuerdo del

diecisiete de junio de dos milveintidós, así como constancias de notificacion

oficio IEEBC/UTCE73|/2022...", en un total de 05 fojas.

c) Legajo de documentos en copia certificada que advierte "...del acuerdo del

diecisiete de junio de dos mil veintidós, asi como constancias de notificacion

oficio IEEBC/UTCE73)/2O22..:' , en un total de 05 fojas.
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d) Legajo de documentos en copia certificada que advierte "...del acuerdo det

diecisiete d<t junio de dos mil veintidós, asi como constancias de notificacion

oficio IEEBUUTCE429/2O22...", en un total de 0S fojas.

e) Legajo de documentos en copia certificada que adviefte "...del acuerdo del

diecisiete det junio de dos mil veintidós, asi como constancias de notificacion

oficio IEEBC/UTCE421/2O22...", en un total de 05 fojas.

f) Legajo de dccumentos en copia certificada que advierte "...del acuerdo del

diecisiete i¿t junio de dos mil veintidós, asi como constancias de notificacion

oficio IEEBC/UTCE427/2O22..." , en un total de 05 fojas.

g) Legajo de dccumentos en copia certificada que advierte "...del acuerdo del

diecisiete i¿t junio de dos mil veintidós, así como constancias de notificacion

oficio IEEBUUTCEE26/2O22...", en un total de 0S fojas.

Con los que se advierte que en veinte y veintiuno de junio, respectivamente, notificó

de nueva cuenta la determinación adoptada dentro de las medidas cautelares

derivadas del experJiente IEEBC/UTCEiPESl05l2022; del índice de la responsable;

manifestado haber dado cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de dieciséis

de junio; de confonnidad con el artículo 330 de la Ley Eleetoral del Estado de Baja

California.

Por lo que con fundamento en el ar1ículo 61 del Reglamento interior de este

Tribunal de Justici¿r Electoral, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- infórmesele al Magistrado Presidente que la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral, del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, advierte

haber dado cumplirniento en tiempo y forma a la sentencia de dieciséis de junio,

ya que de las doctlmentales remitidas por la referida responsable, se desprende

que en veinte y veintiuno de junio, respectivamente, notificó de nueva cuenta la

determinación adoptada dentro de las medidas cautelares derivadas del

expediente IEEBC/UTCE/PES 10512022, de su índice.

SEGUNDO. Con lc, anterior, dese vista a las partes recurrentes para que en un

plazo de TRES OiiAS HÁBILES, contados a partir de la legal notificación del

lo que a su derecho convenga; apercibidos que, en caso de no

n alguna al respecto, se resolverá lo que legalmente proceda

ncia:¡r obrantes en autos
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NOTIF¡QUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES RECURRENTES, POT

ESTRADOS a las diversas partes; publíquese por LISTA y en el SITIO OFICIAL

DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los

artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja Çalifornia; 63, 64,

66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma el Magistrado en de la instrucción, MAEST ME

ante el Secreta General de Acuerdos, ESTRO
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